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CONTEXTO Y EMPUJE INSTITUCIONAL AL DESARROLLO
TERRITORIAL

Escenario favorable en el país para promover procesos de descentralización y

desarrollo local:

✓ Política para impulsar el Desarrollo Territorial: Aprobación en el

Consejo de Ministro (julio 2020), como parte del Plan Nacional de

Desarrollo Económico y Social hasta el año 2030. Eje central y

articulador de las agendas públicas de los gobiernos a nivel municipal

y provincial.

✓ Nueva Constitución (aprobada en abril del 2019), que refuerza la

prioridad del desarrollo territorial, respaldando el proceso de

descentralización y autonomía municipal.

✓ En el contexto actual con la COVID-19, se acrecienta la necesidad

de potenciar el desarrollo local como instrumento de respuesta a la

pandemia.

“Todo lo que hagamos tiene que tener articulación en el 

municipio”. 
Presidente Miguel Díaz-Canel, Periódico Granma, 27 de julio 2020.
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CONTEXTO Y EMPUJE INSTITUCIONAL AL DESARROLLO
TERRITORIAL (cont.)

✓ Estrategia económico-social para el impulso a la economía y el

enfrentamiento a la crisis mundial prolongada por la COVID-19.

Aprobación en el Consejo de Ministro (mayo 2020).

Hoja de ruta y marco coherente de transformaciones a acometer para

potenciar la economía y la búsqueda de alternativas para responder a los

disímiles desafíos.

En su implementación, los gobiernos locales son esenciales,

constituyendo el vínculo entre el gobierno central y las comunidades y

desempeñando un papel fundamental en la participación e integración de

los diversos actores de la sociedad.

“Se requiere disponer de una estrategia económica para la recuperación y 

ordenar el desenvolvimiento de la economía cubana, en un escenario de 

crisis mundial”. 
Ministro de Economía y Planificación, sesión extraordinaria del Consejo de Ministros, Mayo de 2020
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GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DEL DESARROLLO
TERRITORIAL

▪ Actualización de las guías metodológicas para la elaboración de la

Estrategias de Desarrollo a nivel Municipal (EDM) y Provincial (EDP).

▪ Diseño y cálculo del Índice de Desarrollo Territorial (IDT).

▪ Conformación de una Nueva Agenda Urbana.

▪ Empaquetado de un kit de herramientas en apoyo a la gestión de

gobierno.

▪ Diseño del 2do. diplomado a nivel nacional sobre descentralización y

financiación al desarrollo territorial (modalidad virtual), que fortalecerá

capacidades territoriales con vistas a promover los procesos de

planificación, gestión y toma de decisiones a nivel local en el marco de la

reactivación socioeconómica post COVID-19. Liderazgo del MEP y la

Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana junto con otros

actores nacionales e internacionales.



5

GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DEL DESARROLLO
TERRITORIAL. MEDIDAS TOMADAS ANTE LA COVID.

Los equipos de coordinación del nivel provincial se han mantenido trabajando
físicamente en sus centros, en función del Plan de Respuesta ante la pandemia,
fortaleciendo principalmente las esferas de salud y economía local. Los equipos
destinados a la planificación y gestión del desarrollo territorial forman parte de los
Consejos de Defensa Provincial y Municipal en función del enfrentamiento.

Se redoblan los esfuerzos de producción local de alimentos con recursos 
propios. 

Se incentiva el acompañamiento científico técnico de la Universidad al 
gobierno para el encadenamiento productivo de empresas dedicadas a la 
producción agrícola.

Se avanza de manera virtual en la realización de videoconferencias con los 
municipios en seguimiento al diseño de las estrategias de desarrollo municipal 
y el funcionamiento de los proyectos de desarrollo local (PDL).

Caracterización socio demográfica de las provincias con asesoría virtual del 
Centro de Estudios Demográficos (CEDEM).

Se fomentan iniciativas culturales a nivel de redes sociales, entre otras.
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GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DEL DESARROLLO
TERRITORIAL. PADIT

▪ Creación desde el 2015 de la PLATAFORMA ARTICULADA PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL TERRITORIAL – PADIT, constituye la plataforma

acordada con el gobierno cubano para la cooperación territorial.

▪ Programa marco cuyo objetivo es fortalecer las capacidades institucionales

para la planificación y la gestión del desarrollo territorial.

▪ Herramienta de gestión flexible, integradora, multinivel y multi-actor en línea

con el modelo económico y social de Cuba, que busca contribuir a la

territorialización de los ODS en Cuba.

▪ Liderada por el Ministerio de Economía y Planificación (MEP), el Instituto

Nacional de Investigaciones Económicas (INIE), el Instituto de Planificación

Física (IPF) y el Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera

(MINCEX), con el acompañamiento de PNUD.

▪ A nivel territorial por los gobiernos Provinciales y Municipales de las 10

provincias que forman parte de la Plataforma: Pinar del Río, Artemisa, La

Habana, Cienfuegos, Sancti Spíritus, Holguín, Las Tunas, Guantánamo,

Granma y Santiago de Cuba.
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PADIT. ACOMPAÑAMIENTO EN EL ACTUAL CONTEXTO DE
PANDEMIA.

▪ Fortalecimiento de las actividades estratégicas y de prioridad para los

territorios, alineados con el Plan Nacional de respuesta a la pandemia. Entre

ellas, la prioridad de los gobiernos locales, en coordinación con las entidades

nacionales, de la implementación de iniciativas que fomenten la reactivación

socio-económica y que logren afrontar la recuperación.

▪ Sectores a priorizar: producción de alimentos, el turismo local sostenible, la

industria local, la recuperación del comercio con un enfoque de innovación y

de calidad de los servicios y las energías renovables.

▪ Desde los proyectos territoriales de PADIT se potencia la reactivación

económica y se apoya la producción local de alimentos, mediante la

adquisición de modernas tecnologías, que permiten la implementación de

minindustrias para la producción de frutas y vegetales en conservas, frutos

secos, cárnicos, helados, entre otros.

▪ Varias de estas iniciativas se articulan con cooperativas y trabajadores por

cuenta propia con el ánimo de fomentar exportaciones desde lo local.
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PADIT. RESULTADOS

• Apoyo al proceso de gobernanza de la agenda 2030 a través del Grupo Nacional del

Plan 2030 y contribución al diseño de la Política de Desarrollo Territorial recién aprobada

por el Consejo de Ministros el pasado mes de julio.

• Parte integral del Plan de respuesta para la recuperación socioeconómica del impacto de

la COVID-19 en el país, que será implementado por el SNU en Cuba por un período de

18 meses.

• Implementación del Índice de Desarrollo Territorial (IDT) para medir las transformaciones

territoriales que se fomenten como parte de PNDES al 2030, identificando las brechas

entre municipios.

• Constitución de los primeros laboratorios para el seguimiento de los ODS en cuatro

provincias: Pinar del Río, Sancti Spíritus, Artemisa y Cienfuegos.

• Institucionalización de un set de herramientas para la gestión del desarrollo territorial y

de autonomía municipal en los temas de planificación, financiación, medición, gobierno

electrónico-abierto, dinámicas demográficas con perspectiva de género.

• Alianzas entre gobiernos locales y la academia a través de las universidades territoriales,

destacándose los Centros de Gestión Estratégica para el Desarrollo Territorial en Pinar

del Río.

• 77 iniciativas de desarrollo productivo y desarrollo social en todas las provincias y en

todos los municipios de PADIT.
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